
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2018-02115. 

 

De conformidad a lo señalado en audiencia celebrada el 6 de 

mayo de 2021, procede el Despacho a proferir decisión de mérito 

dentro del proceso de la referencia, para lo cual cuenta con los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El señor Víctor Efraín Rubiano Panadero presentó 

demanda de restitución de inmueble arrendado contra Ceila Patricia 

Camacho Abril, para que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado por las partes ante el incumplimiento en el 

pago del canon, en consecuencia solicitó la restitución del inmueble 

ubicado en la “calle 58 Nº90 B – 07 sur”, barrio La Cabaña de la 

Localidad de Bosa. 

 

2. Como causa apetendi, afirmó que suscribió contrato de 

arrendamiento con la demandada sobre el referido inmueble, por el 

término de 1 año, contado a partir del 4 de marzo de 2017; que se fijó 

como remuneración mensual inicial la suma de “$800.000.oo. M/cte.”, 

la cual debía pagarse dentro de los 5 primeros días de cada periodo. 

Añadió que la demandada se ha sustraído del pago de la renta desde 

marzo de 2018. 

 

3. Mediante auto del 15 de noviembre de 2018, se admitió la 

demanda, de la cual la señora Ceila Patricia Camacho Abril se notificó 

personalmente y dentro del término de traslado a través de su 



 

 

apoderada se opuso a lo pretendido, toda vez que considera que el 

demandante incumplió con sus deberes como arrendador y por cuanto 

no está acreditado el incumplimiento del contrato pues ha pagado de 

manera puntual los cánones de arrendamiento. Así mismo, señaló que 

el 4 de marzo del 2017, suscribió con el demandante un contrato de 

compraventa sobre el establecimiento de comercio denominado 

“Panadería y Cafetería Alexandra”, el cual está ubicado en la “calle 58 

Nº90 B – 07 sur”, por ello, a partir de dicha oportunidad la compradora 

adquirió la calidad de “arrendataria”; que el 4 de marzo de 2018, 

cuando ya se había prorrogado de manera automática el contrato, la 

esposa del demandante le allega un nuevo contrato de arrendamiento 

en el que se establecía el incremento del canon en “$200.000.oo. 

M/cte.”, sin embargo, al manifestar su desacuerdo e intentar pagar el 

canon pactado inicialmente, el arrendador se negó a recibirlo, por ello, 

el retraso en el pago no puede ser tomado como causal de restitución 

 

4. Del anterior pronunciamiento se corrió traslado a la parte 

demandante, quien no hizo manifestación alguna, en consecuencia por 

auto del 22 de marzo de 2019 se citó a las partes y se decretaron las 

pruebas solicitadas, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en 

el artículo 392 del Código General del Proceso. Llegada la fecha 

programada, el 27 de mayo de 2019, las partes de común acuerdo 

convinieron que la entrega del inmueble objeto del presente asunto se 

realizaría el 3 de marzo de 2020; que este se entregaría al día con 

relación a los servicios públicos y los cánones de arriendo que se 

causen hasta su entrega definitiva; que a partir del mes de junio de 

2019 el pago del canon se realizaría de manera directa al arrendador 

por la suma de “$968.000.oo. M/cte.”, hasta febrero de 2020. De igual 

forma se ordenó la entrega a favor del demandante del título judicial 

consignado a favor del Juzgado, en consecuencia, se dispuso 

suspender el trámite hasta el 4 de marzo de 2020.  

 

5. Una vez vencido el término señalado, el 16 de julio de 

2020 se reanudo el proceso y se requirió a las partes para que se 

pronunciaran frente al cumplimiento de lo acordado, pero al no 



 

 

realizarse pronunciamiento alguno, por autos del 16 de septiembre de 

2020 y 22 de abril de 2021, se fijó como nueva fecha para continuar 

de forma virtual con la audiencia el 6 de mayo de 2021, no obstante, a 

la misma no compareció la demandada quien tampoco justificó su 

ausencia. Acto seguido, se logró establecer que el acuerdo alcanzado 

se había cumplido de forma parcial pues el inmueble objeto del 

presente asunto fue entregado hasta el 24 de marzo de 2020. Además, 

que quedó pendiente de pago la suma de “$400.000.oo. M/cte.”, por 

concepto de servicios públicos. 

 

6. En consecuencia, con fundamento en el artículo 121 del 

Código General del Proceso, se profiere la correspondiente sentencia, 

para lo cual se ha de tener en cuenta las siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, a saber capacidad de las partes, 

demanda en forma y competencia del Juzgado, militan en autos y no 

se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para 

invalidar lo hasta aquí actuado. 

 

Ahora, es claro que no existe reparo respecto de los 

presupuestos de la acción, toda vez que la relación contractual de 

arrendamiento entre las partes en conflicto está debidamente 

acreditada con el contrato de arrendamiento de local comercial “LC-

05110955”, por cuanto está suscrito por el demandante como 

arrendador y por la demandada como arrendataria, además no fue 

tachado de falso, por lo cual se convirtió en plena prueba para 

demostrar la existencia de la relación jurídica entre éstos, la 

legitimación que les asiste en el presente asunto y las obligaciones 

recíprocas como la de conceder el uso y goce de una cosa (arrendador) 

y la de pagar por ese goce o servicio (arrendataria). 

 

Así mismo, una vez verificado el cumplimento parcial del 

acuerdo celebrado en audiencia del 27 de mayo de 2019, la mora en el 



 

 

pago de los servicios públicos por valor de “$400.000.oo. M/cte.”, se 

logra establecer que de conformidad al numeral 2°, del artículo 22, de 

la Ley 820 de 2003, la demandada incumplió el contrato celebrado, de 

ahí que al no existir oposición ni excepción de mérito alguna por 

resolver, se profiere el fallo que en derecho corresponde. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Kennedy, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  DECLARAR TERMINADO el contrato de 

arrendamiento de bien inmueble suscrito entre VÍCTOR EFRAÍN 

RUBIANO PANADERO como arrendador y CEILA PATRICIA 

CAMACHO ABRIL como arrendataria. 

 

SEGUNDO:  Sin condena en costas al no aparecer 

causadas. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 76 FIJADO HOY 8 DE JUNIO DE 2021 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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